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Memorial Proceso de Expropiación No. 2015-00732-Villa Nelly  3  

Mié 3/02/2021 2:54 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 3/02/2021 9:02 AM

Apreciados doctores:

Adjunto poder, anexo y oficio.

Cordial saludo,

Esperanza Gaitán Espinosa
Abogada Expropiaciones EAAB-ESP

ESTA COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS reservados del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el
destinatario. Si usted recibió este material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o documentos asociado con el email. Muchas Gracias.
THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received this in error, please contact
the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.
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Esperanza Gaitan Espinosa <egaitane@acueducto.com.co>
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Señores 
JUZGADO ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.        S.          D. 
 
Referencia:  Expropiación 2015-00732 
Demandante: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. 
Demandados CONSTRUCCIONES VILLA NELLY 
 
Asunto: Complementación datos Poder  
 
ESPERANZA GAITAN ESPINOSA, identificada como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de la EAAB –ESP, acudo muy 
respetuosamente a su despacho con el objeto de informar datos del proceso 
de la referencia y se me reconozca personería.  
 
Proceso No. 11001310301120150073200 
Juzgado de Origen: Juzgado 11 Civil del Circuito 
Partes Intervinientes:  
Demandante: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. 
Demandados CONSTRUCCIONES VILLA NELLY    
 
 
Del  señor Juez, cordialmente 
 
 

 
C.C. 41.631.018 de Bogotá 
T.P. 90.096 del  C.S. de la J. 
 































 









JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150073200 

 
En atención a la documental allegada, se reconoce personería para actuar a 

la abogada Esperanza Gaitán Espinosa, como representante judicial de la 

demandante, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior, se advierte tanto a la accionante como a su 

apoderada, que el presente proceso ya se encuentra terminado y archivado, 

toda vez que no existe actuación pendiente de surtir.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                             

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2015-732  
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Cordial Saludo:

Expediente Divisorio No 11001 31 03 011 2017-00328-00.

Mario Ricardo Cabrera Diaz, en mi calidad de apoderado de la parte pasiva  dentro del
proceso Divisorio 110013103011-2017-00328-00, manifiesto a su señoría que es
voluntad de la parte demandada hacer uso del derecho de compra articulo 414 del
C.G.P, solicitud que allego anexa  en formato pdf, dentro del término de Ley para tal
efecto. Agradezco la atención prestada.

Bendiciones

-- 
Mario Ricardo Cabrera D.

R
ROMARIO <ricardomario
09@gmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; juan

SOLICITUD DERECHO DE CO…
203 KB



MARIO RICARDO CABRERA DIAZ 
 Abogado 
 

_______________________________________________________________________________
_______ 

Avenida Jiménez No. 5-16 Oficina 703 Ed. Guadalupe E-mail: ricardomario09@gmail.com 
Teléfono..  Celular. 3212403464 

BOGOTÁ D.C. 

 

SEÑORA  

JUEZ (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.  
 

 
 

REF DIVISORIO     Nº 11001-31-03-011-2017-00328-00. 
DEMANDANTE        LAURA STEPHANIA RAMIREZ CRUZ. 

DEMANDADOS    CINDY JOAN REYES AHUMADA, JULIAN       

ENRIQUE REYES AHUMADA y CRISTIAN CAMILO 
REYES AHUMADA. 

 
 

 
 ASUNTO: DERECHO DE COMPRA.  

        

Respetada Doctora; 

 

 

MARIO RICARDO CABRERA DIAZ, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en 

ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderado judicial de la parte pasiva dentro del asunto de la referencia, 

encontrándome dentro del término que para tal efecto se contrae el artículo 414 

del Código General del Proceso, manifiesto a su señoría que es voluntad de la parte 

pasiva de la Litis hacer uso del derecho de compra conforme a los lineamientos a 

que se contrae la norma citada precedentemente. 

 

En consecuencia, solicito a su señoría determinar el precio de la cuota parte de la 

actora teniendo en cuenta para tal efecto el avaluó comercial del bien objeto de 

división, las mejoras reconocidas a la parte pasiva y la condena en costas 

decretadas   a   favor de la pasiva y en contra de la parte actora, con el fin de 

proceder a realizar la respectiva consignación conforme a la norma en cita. 

 

 

Cordialmente, 

MARIO RICARDO CABRERA DIAZ  

C. C.  No 79.559.540 de   Bogotá D.C 

T. P. No 250. 569   del   C. S. de la J. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: RAD. Nº 11001310301120170032800 
CLASE: Divisorio 
DEMANDANTE: Laura Sthepanía Ramírez Cruz. 
DEMANDADO: Cindy Joan Reyes Ahumada, Julián Enrique Reyes Ahumada y 
Cristian Camilo Reyes Ahumada. 

 

I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de compra 

elevada por el apoderado judicial de los demandados dentro del 

asusnto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. En proveído del 27 de enero de 2021, corregido y adicionado en auto 

de primero de marzo siguiente, se decretó la venta en pública subasta 

del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-20342585, con 

un avaluó de $302´702.587, para que, una vez verificado el remate, se 

dicte sentencia de distribución de productos entre los condueños. Así 

mismo, se reconoció a favor de los demandados, la suma de $2´743-

044,65 por concepto de gastos y mejoras. 

 

2. Dentro del término señalado en el artículo 414 del Código General 

del Proceso, el apoderado de los accionados manifestó la voluntad de 

sus poderdantes de hacer uso del derecho de compra que les asiste, 

para lo cual solicitó se determine el precio de la cuota parte de la actora, 

teniendo en cuenta el avalúo, las mejoras reconocidas y las costas a 

las que fue condenada.  

III. CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 414 del Código General del Proceso otorga a los 

demandados la facultad para que, una vez proferido el auto que decrete 

la venta en pública subasta, hagan uso del derecho de compra, 

advirtiendo que la distribución entre los comuneros que ejerciten tal 

derecho se hará en proporción a sus respectivas cuotas. 

 



REF.: 11001310301120170032800 

 

 

2 

 

Para efecto de lo anterior, el Juzgado, de conformidad con el avalúo, 

determinara el precio del derecho de cada comunero y la proporción en 

que han de comprarlo los interesados que hubieren ofrecido hacerlo, y 

los prevendrá para que consignen la suma respectiva en el término de 

diez días, verificado lo cual, se dictará sentencia en la que se adjudicará 

el derecho a los compradores. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, se tiene que el valor del inmueble, 

según el avalúo acordado, es de $302´702.587 y se reconoció a cargo 

de la demandante y a favor de los demandados, la suma de 

$2´743.044,65 por concepto de mejoras. 

 

Por otro lado, los porcentajes del derecho de propiedad de cada uno de 

los comuneros, de acuerdo con el certificado de tradición y libertad 

anexo al expediente, son lo que se describen a continuación: 

Propietario Porcentaje Valor 

Laura Sthepania Ramírez 
Cruz  

12,5 % $37´837.375 

Cindy Joan Reyes Ahumada 29,1666% $88´288.052 

Julián Enrique Reyes 
Ahumada  

29,1666% $88´288.052 

Cristián Camilo Reyes 
Ahumada 

29,1666% $88´288.052 

Total 100% $302´702.587 

 

3. En ese orden de ideas, los comuneros demandados interesados en 

ejercer su derecho de compra, deberán consignar a ordenes de este 

Despacho la suma de $35´094.319,35 [$37´837.375 - $2´743.044,65], 

para efectos de cancelar la cuota parte que le corresponde a la 

demandante Laura Sthepania Ramírez Cruz.  

 

Lo anterior deberá surtirse dentro de los diez (10) días siguientes 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, so pena de que 

se les imponga una multa equivalente al valor del veinte por ciento 

(20%) del precio de compra. 
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En cuanto a las costas procesales a las que fue condenada la parte 

demandante, es de advertir que las mismas no se tendrán en cuenta en 

esta etapa procesal, toda vez que éstas constituyen un emolumento 

totalmente distinto al aquí reclamado, pues no hace parte del inmueble 

objeto de división, y para reclamar dicho dinero, en caso de que la 

actora no lo cancele voluntariamente, puede hacerse uso de las 

herramientas procesales dispuestas en la precitada obra procesal para 

tales efectos.  

                      
Por último, se requerirá a Secretaría para que proceda a liquidar las 

costas procesales, tal como se señaló en auto de primero de marzo de 

2021. 

 

                                         III. DECISIÓN  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Once Civil del Circuito de 

Bogotá D.C.,   

                                           RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de ejercer el derecho de compra 

elevada por los demandados, sobre la cuota parte de la demandante, 

sobre el bien inmueble objeto de división. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a los demandados interesados en la compra 

que, en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia, consignen a ordenes de este Juzgado, la suma de 

$35´094.319,35, por concepto de la cuota parte que le pertenece a 

Laura Stephania Ramírez Cruz.  

 

PARAGRAFO: ADVERTIR a los interesados que, en caso de no dar 

cumplimiento a lo aquí dispuesto, se les impondrá una multa 

equivalente al 20% del precio de la compra y el proceso continuará su 

curso. 

 



REF.: 11001310301120170032800 
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte, 

para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO:  Por Secretaría liquídense las costas procesales, tal como 

se señaló en auto de primero de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-328  
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.4»

MEDIDAS CAUTELARES
TIPO DE PROCESO: De Ejecución

CLASE: Ejecutivo Singular 

Por sumas de dinero

DEMANDANTE: DESARROLLADORA DE ZONAS FRANCAS S.A.

DEMANDADO: DUO SERVICES S.A.S.

FECHA NOTIFICACIÓN (Todos los demandados)

PLAZO FALLO:

FECHA DE REPARTO: 26/10/2017

CUADERNO: 2

NUMERO DE RADICACIÓN: 110013103011201700622 00

2017-00622
í
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F-GCB-036 
VERSION O'

SEÑOR 1!
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (REPARTO).

E S. D.

REFERENCIA:
FRANCAS S.A. CONTRA DUG SERVICES S.A.S.

EJECUTIVO SINGULAR DE DESARROLLADORA DE ZONAS

ABARCO FIDEL CHACON OLARTE, mayor de edad y residente de la ciudad de Bogotá D.C., actuando como 
£&£o_derado del extremo activante dentro de la causa en referencia, acudo a su Judicatura con el objeto de 

‘solicitarle se decrete la siguiente media precautoria:

Decrete el embargo y retención de los dineros que se encuentran en Cuentas Corrientes, 
Ahorros, Cdts, y cualquier título de depósito bancario o financiero que estén a nombre de los 
demandados, cuyas corporaciones bancarias son las siguientes:

1.

BANCO DE BOGOTÁ 
BANCO POPULAR 
BANCO CORPBANCA 
BANCOLOMBIA 
BANCO GNB SUDAMERIS 
BANCO BBVA 
BANCO DE OCCIDENTE 
BCSC S.A.
BANCO DAVIVIENDA 
BANCO COLPATRIA 
BANCO BANAGRARIO 
BANCO AV VILLAS 
BANCO PROCREDITO 
'BANCO BANCAMÍA S.A. 
BANCO BANCOOMEVA 
BANCO FINANDINA 
BANCO FALABELLA S.A. 
BANCO PICHINCHA S.A. 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO CITIBANK 
HSBC COLOMBIA 
BANCO DE LA REPUBLICA 
SCOTIABANK 
ANID

Sin otro particular me suscribo,

MARCO FIDEL CHACON OLARTE
C.C. No 1.010.185.307, Expedida en Bogotá D.C.
T.P. No 219.487; del C.S. de la Judicatura

i]
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F-GCB-036 
VERSION Ó

SEÑOR W

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (REPARTO). '<1/
E S. D.

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
DESARROLLADORA DE ZONAS FRANCAS S.A. CONTRA

DE_

CONTRA: DUG SERVICES S.A.S.

^^RCO FIDEL CHACON OLARTE, mayor de edad y residente de la ciudad de Bogotá D.C.,

apoderado del extremo activante dentro de la causa en referencia, acudo a su Judicatura con el objeto de 
solicitarle se decrete la siguiente media precautoria: \

actuando comoi .

Decrete el embargo y retención de los dineros que se encuentran en Cuentas Corrientes, 
Ahorros, Cdts, y cualquier título de depósito bancario o financiero que estén a nombre de /os. 
demandados, cuyas corporaciones bancarias son las siguientes:

1.

i

BANCO DE BOGOTÁ 
BANCO POPULAR 
BANCO CORPBANCA 
BANCOLOMBIA 
BANCO GNB SUDAMERIS 
BANCO BBVA 
BANCO DE OCCIDENTE 
BCSCS.A.
BANCO DAVIVIENDA 
BANCO COLPATRIA 
BANCO BANAGRARIO 
BANCO AV VILLAS 
BÁNCO PROCREDITO 
BANCO BANCAMÍA S.A. 
BANCO BANCOOMEVA 
BANCO FINANDINA 
BANCO FALABELLA S.A. 
BANCO PICHINCHA S.A. 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO CITIBANK 
HSBC COLOMBIA 
BANCO DE LA REPUBLICA 
SCOTIABANK 
ANID

k'-»

(•

Sin otro particular me suscribo.
■ \

i,

\\
V

\
MARCO F&EL CHACON OLARTE
C.C. No 1.010.18S.307, Expedida en Bogotá D.C.
T.P. No 219.487; del C.S. de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)
i

REF: 11001310301120170062200 ¡

i

De conformidad con lo establecido en el artículo 593 del Código General dél 

Proceso, el Juzgado, resuelve: i

i.

Único. DECRETAR el embargo y retención preventiva de las sumáis de
Ainero depositadas en cüéntas corrientes, de ahorros o que a cualquier títuJ'o

■ | .• ■ ¡|¡

bancario o financiero poséan los demandados, en las entidades bancárias
\.f' - ' ' s !

referidas en el escrito visto a folio 1 de este encuadernado. ; 1

!
Limítese la medida a la suma de $285.0QQ.000,oo, por secretaría líbrese 

oficio a las aludidas entidades, conforme las reglas de los humerales 4o ¡y 

10° del artículo en cita. Téngase en cuenta los límites de inembargabili iad

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

VGARCÍAMARIA EÚGEN
Juez

/

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada péj anotación en ESTADO 
N°190. hoy 27 de novietrft/re de 2017.

LUÍS ORLANDOBUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario

< !■

(2)

Ncm.

{

\
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil dieciocho (2018)
;

Exp. N°. 11001310301120170062200 i.

Para resolver, se dispone que, junto con en el presente proveído, se notifique 

el auto proferido el 24 de noviembre de 2017 -fl.3, C-2-, el cual no fue Incluido| 

en la respectiva lista de estados.
i

i

NOTIFÍQUESE,
ú

i

MARÍA EUGEN ÁRCIA
[Juez

JUZGADO ONCE CiyiL-BI
BogdflD. C.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provid’encia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No.

LUÍS ORLANDO BULTOS DOMÍNGUEZ 
Se¿etario

CIRCUITO

hoy

Ncm.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Cra 9 No. 11 -45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: cctol lbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co u

V '

Bogotá, D.C., 22 de enero de 2018
OFICIO CIRCULAR No. 00144 :

r

Señor Gerente
5

1

Bogotá, D.C. 

pC^r(ie
fSEF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103011201700062200 de; ¡ 
VdESARROLADORA DE ZONAS FRNACAS S.A. con NIT: 900.086.745-2 contrá | 

DUG SERVICES S.A.S. con NIT: 900.556.521-7AI contestar cítese referencia. - i.

Comunicóle que este Despacho mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2017, proferkkjl 
dentro del asunto de la referencia, decretó el EMBARGO y RETENCION^ 
PREVENTIVA de las sumas de dinero, depositadas en las cuentas comentes, de ahom¿; 
o que a cualquier título bancario o financiero posea la demandada, DUG SERVICES! 
S.A.S. con NIT: 900.556.521-7, en esa entidad Bancada

!•

En consecuencia sírvase consignar los dineros retenidos, a órdenes de éste Despacho 
judicial y para el presente asunto en el Banco Agrario de Colombia S.A. -Sección dé 
depósitos Judiciales-, código 110013103011, so pena de hacerse acreedor a multa por el 
equivalente a entre 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, quedando 
obligado a responder por los dineros que sin jústa causa haya dejado de retener.

i.

Se limita la medida a la suma de $285'000.000.oo m/cte.-

Nota: Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad.

Lo anterior conforme a los numerales 4o y 10° del artículo 593 del C. G. P.

iAtentamente,

i.
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario
z>* ¡

i*

i
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
• RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Cra 9 No. 11 -45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: cctol lbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

W) Bogotá, D.C., 22 de enero de 2018
^ OFICIO CIRCULAR No. 00144

Señor Gerente

Bogotá, D.C.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103011201700062200 de 
DESARROLLADORA DE ZONAS FRANCAS S.A. con NIT: 900.086.745-2 contri 
DUG SERVICES S.A.S. con NIT: 900.556.521-7A1 contestar cítese referencia.

Comunicóle que este Despacho mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2017, proferido 
dentro del asunto de la referencia, decretó el EMBARGO y RETENCION 
PREVENTIVA de las sumas de dinero, depositadas en las cuentas corrientes, de ahorroj, 
o que a cualquier título bancario o financiero posea la demandada, DUG SERVICES 
S.A.S. con NIT: 900.556.521-7, en esa entidad Bancada

En consecuencia sírvase consignar los dineros retenidos, a órdenes de éste Despachó 
Judicial y para el presente asunto en el Banco Agrario de Colombia S.A. -Sección de 
depósitos Judiciales-, código 110013103011, so pena de hacerse acreedor a multa por e 
equivalente a entre 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, quedandc 
obligado a responder por los dineros que sin justa causa haya dejado de retener.

Se limita la medida a la suma de $285/000.000.oo m/cte.-

Nota: Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad.

Lo anterior conforme a los numerales 4o y 10° del artículo 593 del C. G. P.

Atentamente,

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario

Mi \] 18
toqwc
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BANCO GNB 

SUDAMERIS
NIT. S60.0SO.75Ci-'

&
Bogotá D.C. 2/7/2018 s «r>

30

1*
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I

05U.C.P. 101/ 1528-2017 22£2
>ac

RECIBIDO: 2/6/20l£ CD55 rT->

o
-O’t1JU.

ñores:
_ ZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ATT: Señor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 
SECRETARIO
CRA 9 No. 11 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VÍRREY 
BOGOTA

cn
ASUNTO: EMBARGO OFICIO: 00144/EJEC No. 
110013103011201700062200 FECHA: 22/01/2018 or

En atención al oficio de la referenda, les informamos que después de 
realizar la búsqueda en nuestra base de datos con corte a 2/6/2018 
4:01:00 PMflos) señor (es):

DUG SERVICES S.A.S.; NIT Ó C.C. No. 900.556.521

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de 
Bogotá ni fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, 
Depósitos CDTYCDATS.
El 14 de Octubre de 2014 BANCO GNB SUDAMERIS, absorbió al 
BANCO GNB COLOMBIA (Antes HSBC), cambiando su razón social por 
BANCO GNB SUDAMERIS

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

BANCO G
TABLA No. GNB. No. 27 
ELABORADO POR.JKGP

rRIS

CARRERA 8 No. 15 42, PISO 2 - Bogotá, D.C. 
CONMUTADOR 3 38 72 00 EXT. 223, FAX 3 50 92 45
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IBancolombia l

Medellin, 06/02/2018 Código interno: 80137963 (favor citar-al responder)’
462 232 1/1

r+t
oca msoJUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

SEÑOR FUNCIONARIO
Respuesta al oficio No. *00144 Radicado:'11001310301120170062200 
CR 9 11 45 P 4 TRR CENTRAL COMPLEJO EL VIRREV&— ' ■li 
BOGOTA, CUNDINAMARCA

» 03
30I C»JD

>
r-> Om»>

En atención a la solicitud del Señor(a) 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ rsjcr
Oficio:
Demandante:
Valor Embargo: $ 285,000,000.00

*00144
DESARROLLADORA DE ZONAS FRANCAS SA

i
i
I

RespetiA;?) señor(a)
CD ien

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros de las cuentas y 
productos financiero que el(los) ejecutado(s) posean en nuestra Entidad, Bancolombia S.A., le informar^ '

t€T l

DEMANDADO Productos OBSERVACIONES

DUG SERVICES SAS 
CC ó NIT 

900556521

La cuenta posee embargos anteriores, se aclara 
que se aplicó la medida y se atenderá en el 

respectivo orden.

Cuenta Corriente - 
58260391913 i

%
(
i

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,

:
r;

•.Seccióri'Ernbargos
p

i
i
i

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en ia información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax.

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Cerrera 48 #26-85 Tone Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellin

\
*
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DSP-)02470
08 de febrero c e 2C l8

í

r±&& fe?.

j"z ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 Nro. 11-45 Piso 4.
Bogotá D.C.

<*<9
■dOT" ■ -------- -

%
C3rC«r

■p» íS
Ref.:

Oficio Radicado Nro.
00144 110013103011201700062200

¿PApreciado doctor:
cP

O'
En respuesta a su oficio de la referencia, me permito manifestarle que la persona jurídic^jfclacioijada 
posee dineros en esta entidad por los productos allí indicados.

no<r

Cordialmente,

r?7
JAIME ALBERTO MORA CASTRO 

Subdirector Cuentas de Depósito y Pagos 
Departamento de Sistemas de Pago

Dirección: Cr 7 N° 14-78, Teléfono: 3431111, Fax 3421036



&ir*

*s

s

o>

\
i



y >r5

(^COLPATRiA
d«i grupo Scottobonk

Bogotá D.C, 5 de Febrero de 2018 
AE-005117-18

cáCP

s ^r 5» '

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

- RAMAJÚDICIAL 
SECRETARIO 
ATN: LUIS BUSTOS 
CRA 9 # 11-45 

GOTA D.C.

«2
rQ

C2

o.

CP

REFERENCIA
en

Oficio: 00144 DEL 220118
Proceso: CR EJECUTIVO RAD 1100103001201700622 
Demandante: SESARROLLADORA ZONAS FRANCAS . 
Contra: DUG SERVICES S.A.S. CC ó NIT: 09005565217

i■ <X

y

Res petados Señores:

En atención al oficio de la referencia; nos permitimos informar que una vez efectuada la revisión 
correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se-ha establecido con los datos 
suministrados, que:

Las persona(s) allí relacionada(s), no posee(n) vínculo(s) financiero(s) con nüestra entidad y/o no 
poseen productos embargables.

r

Quedamos atentos a sus instrucciones.

/i/

¿ftTStfjnbwfM
Cólpisrit IM «SwScott*fc»n» iN

\

Banco Colpatria del grupo Scotiabank
talle'12 B Ho 7- 90 Piso3o Bogotá D.C. Conmutador 745 63 00 Nit. 860.034.594-1
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C9oBogotá D.C., 09 de Febrero de 2018
1&. > ss

Señores _
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C ** 
Carrera 9 No 11 45 Piso 4 Torre Central Complejo El Virrey 
Bogotá (Cundinamarca)

n C3m#•
C2J

;

10* Oficio: 00144
i

CD¿A.Asunto: 110013103011201700062200 en

en
. *------—ar- -

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Dávivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:

La{s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

cr
i

5n i
■i.8
•5
&a s.O <9
CD

i
o

NITNOMBRE

.9005565217DUG SERVICES SAS

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos.

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud.

í

i

i
Cordialmente 1

COORDINACION DE EMBARGOS
Adriana ó. / 8036

' TBL- 201601037883292 -10051002638677
: í

i

i

i"

AD 042-6 Rev. V 2006 Nit. 860.034:313-7/ www.davivienda.com

f
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\Ji?^V- Banco 

'í^i* Caja Social .132 6 FEB. 2018
i

R7—4

v
REMrtB*vre>a«-

COAREPIC\EMB\7089\A874322\St 001090018706

Señores: BOGOTA
O.C.

!fttj011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.
Cra 9 No. 11-45 Torre Central Piso 4 
Ciudad

■!

^ í2-~25 . 05151b
Adi

Tq i

Asunto:
Oficio No.00144 de fecha 22/01/2018. RAD.. 201700062200 Pl , 
ZONAS FRANCAS SA VS DUG SERVICES SAS

•c-jcvjü i iVO SINGULAR ENTRE DESARROLLADORA DE

I ¡ I
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes, informamos el proceder 
de la Entidad una vez consultadas nuestras bases de datos: ^

Las identific^g|nes relacionadas, NO registran vinculación comercia! vigente:

N. Producto Tip. Producto Estado

I
i. i

I

Valor Embargo Fecha TrasladoNombreIdentificación

NI 9005565217

t

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto
l;

1Cordialmente,
t

mHSmí ■
4

1

•;
k

Maribel Herrera Jiménez 
Analista de Embargos (e) i

R70S91802007194

*

i

• i
4

;

A



>

as &cór e 1
^ .

•■■tv
»*



12
Báncamla SjA. ¡ [

¡Área de Operaciones]- Embargos I 
Ver la respuesta al respaldo de este oficto.j

1 ü
TE

^<2
<P<sS’Ijm ,ICA DE COLON-ígB^ 

KAMA JUDICIAL DLL l'ODLU fflg 
JUZGADO ! I CIVIL DLL CIRCUITO DlTÍÍS

r]-:i \co '5?
jOtAJlg

Cni 9 No. 11-45 p. 4 Torre Ccim.il Complejcj) Virrc^
InvtiniL-innnl: celo! lbl(^CL-ilcloi.raniajii|j^aiVj^

%
r~-

I

CP
CPBogotá. D.C.. 22 de enero’de- 2018 

OFICIO CIRCULAR No. 0Ü144 Cfl
-4<r i

Señor Gerente Ban a ^
Bogotá. D.C.

¡'

RFF- PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103011201700062200 de j 
DESARROLLAOORA DE ZONAS FRANCAS S.A. eon NIT: 900.086.745-2 contra f 
DUG SERVICES S.A.S. con NIT: 900.556.521-7Aj.conrestar eítese rerei-ypcia,

Comunicóle que este Despacho mediante auto de lecha 24 de noviembre de 2017, proferido . 
dentro del asunto de la refcrcncin, decretó el EMBARGO y, REI ENClOi ' 
PREVENTIVA de las sumas de dinero, depositadas en las cuentas corrientes, de aliono.
„ que a cualquier titulo bancario o financiero posea la demandada, DUG SERVICES 
S.A.S. con NIT: 900.556.521-7, en esa entidad Bancaria

En consecuencia sírvase consignar los dineros retenidos, a órdenes de éste Despacho
el Banco Agrario de Colombia S.A. -Sección deJudicial v para el presente asunto 

depósitos Judiciales-, código 1 10013103011, so pena de hacerse acreedor a multa por el 
entre 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, quedando

en

equivalente a
obliuado a responder por los dineros que sin justa causa haya dejado de retener.

Se limita la medida a la suma de $285 '000.000,co m/Cte.- 

Nota: Téngase en cuenta los limites de incmbnn>iibili(bul.
\

Lo anterior conforme a los numerales 4° y 10° del artículo 59j del. C. G.

i\ VAAtentamente. . S'. S' 
V íC’

LUÍS ORLANDO BüItOSDOMÍNGUEZ».",
Secretario
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Bancac9ia■i

Con relación a la información solicitada en el presente oficio, nos 

permitimos informar qué las personas relacionadas no "Tienen 
depósitos en Bancamia $ A, por lo cual no es posible ejecutar ta 

medida ordenada.

i':?:-

14-02-2018Fecha,
is3J e[JdA 
ap eaJV

Firma AutorizadaI’OMJO ajsa ap opiedsaJ ie ejsan
V;, i sÓDieqiug - sauopejadQ
' 'V’S ejmcpueg.

Operaciones
M-U

V

& ■ ■

i-a'■■■■: ■
j
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¡¡Mi WvM. lifiCÍ'M m 50BI£«N0 DE COLOMBIADIANñtÚ www.dian.gov.co

ÜMBr» ««01» VtSfVSB

1-32-244-441-711 

Bogotá, 07 de marzo de 2018

PORREC^ERTIFICADO
cate?t "SZ,

*

& - te
w **% l ■■ *

1 ?>
;

Señores
JUZGADO 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Carrera 9a No. 11-45, piso 4o Torre Central 
Bogotá, D.C.

rr O'
O • I

%

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR,.No. 110013103Q112Q170QQ622p0 de DESARROLLADORA DE 
ZONAS FRANCAS S.A. NIT.900.086.745-2 contra DUG SERVICES S.A.S. NIT.900.556.521-7^

en
Dando respuesta a su Oficio N0 0140, elevado ante la Dirección Seccional de Impuestos de Bog$$de fecha 
19 de enero de 2018, con Radicado No. 032E2018006278 de fecha 01-02-2018, me permito informaíque a la- 
fecha el contribuyente: DUG SERVICES S.A.S. NIT.900.556.521-7, y una vez revisados los sistemas SIPAC,| 
Obligación Financiera y Cuenta Corriente, este Despacho pone en su conocimiento que el contribuyente en 
mención presenta mora en las siguientes obligaciones: i

Concepto Año. Periodo SanciónImpuesto ■ i.

2016Ventas 1 16,540,000 298,000

Si hay lugar a ello estas y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar mora, deben ser actualizadas 
con sanción e intereses a la fecha dé pago. ^ 1

Lo anterior con el fin de que se tengan en cuenta las deudas fiscales a favor del estado y a cargo del 
contribuyente: DUG SERVICES S.Á.S. NIT.900.556.521-7, por concepto de impuestos conforme a lo! 
establecido en los artículos 2488, 2495 y 2502 del Código Civil, en cuanto a la prelación de créditos y proceder 
de conformidad con los artículos 839-1 y 840 del Estatuto Tributario y 542 del Código de Procedimiento Civil 
según la prioridad de las acreencias y la etapa en que se encuentra el proceso que cursa en su despacho. ;

Cordialmente,

MAURICIO LARROTA VARGAS
JefeG.I.T Persuasiva II 
División de Gestión de Cobranzas 

Proyecto: Gustavo Chavez P. m

Formule su petidá.t, queja, sugerencia o reclamo en el sistema PQSR de la OIAN

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá Antiguo BCH Cra, 6 No.15-32 piso 5 PBX 409 OO 09 i 
Código Postal 110321 ¡



3«j» <S

^ C4

a r

Mr:m*?§^ ..*13«* •f'*i%
o> % *
C5

1

Oj

'Vj ,*

^o

*X^'r •.— . _~— »■

/



© BANCO PICHINCHA+ 4

Bogotá, D.C., 05 ele Marzo de 2018

DN0-2018-02-0744

6000334001
0001 CUENTAS DE DEPOSITO 
BOGOTASeñores

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
LUIS BUSTOS
CR 9 N 11 45 ED VIRREY TR CENTRAL P 4 
BOGOTA DC

P ADI GADO N°
GF. OFICIO N° 00144

Respetados señores:

Atendiendo su amable comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de revisar 
los sistemas del Banco, pudimos verificar que DUG SERVICES SAS, con identificación No 900556521 
no aparece en nuestra base de datos como vinculado (a) al Banco, por tal motivo no es posible atender 
positivamente su solicitud de embargo.

Sin otro particular.

r->
c-» Xo j>
30 e»<n■X3 30 PSrnCn

£>-oHERNAN ENRIQUE RODRÍGUEZ PUENTES
Director Nacional Operaciones cr

>ai
r-i

rrJ» t....

o
roHluboniiiii p..r LUZ GONZAI.LZ í

CD
en

en

cr

Dirección General: Cra 11 No. 92-09, Bogotá - PBX: 650 1050/10 
Cal! Center Bogotá: 650 1000 - NacionahOl 8000919918

www.bancopichincha.com.co
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Vj
fjj banco popular
www.bancopopular.cq nxb

4*

-A

GERENCIA DE OPERACION BANGARIAia&JSí&

230802Q00200

BogotáD.C., 12 de Febrero de 2018

Señor(a)

51
^TJIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

.ECRETARIO
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
CARRERA 9 NO 11 45 P4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY 
BOGOTÁ, D.C.- Bogotá,D.C

:

En respuesta a su(s) Oficio(s) o Acto(s) No.(s) PROCESO N° 110013103011201700062200 
OFICIO N° 00144, les informamos que las Personas Jurídicas y/o Persona(s) Naturales 
relacionada(s) en dicho(s) comunicado(s) NO POSEE(N) cuenta(s) corriente(s), ni de ahorro(s), ni 
CDT.(s) en nuestra entidad, según información consultada en nuestra base de datos a la fecha.

i(

Cordial Saludo,

po
sE*-n
sa*Tí
TOCü

ac :
S3a> i

CD
en

Jairo Alfonso Salazar Moreno
Director Casa Matriz en
IQ o-

Bogotá D. C, Calle 17 No. 7-43 Piso 6 Teléfono 3395500 Ext.5101
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REPUBLICADE-COLOMBIA

!
:

;
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA

Carrea ¡íí Ñ3 14~ 33 piso 15 g.
f-'a
CT»
j¡>cz>

• O
^ 

SE
C"> »C'

11 s

cx>Bogotá D.C., abril 24 de 2018 o30
30.ro . »ríen . i

Oficio No. 0395 T3
r?:lI fsj r"7X'*

fT
crSEÑORES

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
CIUDAD.

r

CP
en

Ref. REMISIÓN MEMORIAL EXPEDIENTÉ Nc 2017-0622 en

cr
De manera atenta me permito remitir memorial de la referencia/allegado

?

a este Estrado Judicial el dfa veiriticüat?© (24) de abril hogaño, el cual al
ser verificado en consulta de procosol se encuentra a disposición de su 

Despacho.

Por lo anterior se remite memorial en un folio y soporte de consulta de¡
f

proceso. ' :

A
/

Anexo: Lo anunciado

« ■7 laa r.
«3 $ .w

/ejg ••

G 1VAK-BASA CARDOZO 
SECRETADO

5-■- ¡rv

l

' 8

¡
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SfcCcinsüíte ü-j Piüiesá^'f^ágina Principal24/4/2018

Rama judida]
Consejo Superior de b Judicatura CSonsulüsa Oe Procesos

INICIO AYUDARepública de Colombb
■i

-■ 4*W
# r-.:h«

^6
\

Banco de Occidente
Bogotá D.C., Febrero 08 de 2018

CBVR-RE-18-01264

Señores
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Dr(a). LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ
CRA 9 NO 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO VIRREY
BOGOTA

M 81 ÍWl CTí

77698 3:^? i

Radicado.: 2017 000622 00 
Número de Oficio: 144

i
Dando respuesta al oficio de la referencia de fecha 1/22/2018, recibido el día 05/02/2018, lej 

^informamos el modo en que se procedió por esta Entidad Financiera: ;

NOMBRE NIT o C.C. TIPO DE CUENTA OBSERVACIONES

IDUG SERVICES SAS 900556521-7 N/A A

A: *” La{s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su 
Oficio por el(los) Juzgado(s) 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. Se radicó el Oficio N°. 1959 en el 
día 20 de septiembre del año 20017, cuyo demandante(s) corresponde(n) a SKY ELECTRONICS 
ZONA FRANCA SAS."*

*uEn los términos del artículo 466 del Código General del Proceso le corresponde al demandante 
solicitar el embargo de remanentes dentro del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelareis) sé 
relaciona(n) en esta comunicación". ' '

Cualquier información adicional con gusto la atenderé. i

Cordialmente,

o

Andrea'VittamrzarVanegas 
Gestor Embargos-UCC 
Vicepresidencia de Servicio al Cliente 
Bogotá

i t i

i

Harold David Luján B.

Carrera 13 No. 26 A - 47 Piso 18. Teléfono 7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C.

I

7
i

\

1 F3cebook.com/BcoOccidente@Bco_Occidente www.bancodeocciden e.com.co 
Mol. Ene. 2014FTP-APY-018

« i

RECEPCIÓN
MEMORIAL

09 Feb 201609 Feb 2018
ii i

i| iRECEPCIÓN
MEMORIAL

08 Feb 201808 Feb 2018
i

1/2http://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/Consult;. J-.:?^cias2 í .aspj i'tn;r'^!¿=KEiítxpvwAhNj7Y7Hv4u022sHoPw%3d
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@ Banco Agrario de Colombia www.bancoagrario.gov.co
/mibancodgrario 'iriibancoagfano

Hay más campo pana toctos

+•4

fdVICÉPRESIDENCIA DE OPERACIONES 
Gerencia Operativa de Convenios - Unidad Operativa de Embargos . 1r

Bogotá D.C, 5 de febrero de 2018

UOE-2018-3000792
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACURACIÓN

Señores
Entes Judiciales (JUZGADOS - RAMA JUDICIAL) ó 
ENITES COACTIVOS

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad

OFICIO N° 00144 RADICADO N° 110013103011201700062200OFICIO:

Respetados señores:

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos del Banco Agrario de 
Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de Ahorro y CDT, 
con' los números de identificación indicados en su solicitud, las personas relacionadas no 
presentan vínculos con los productos antes citados, razón por la cual no fue posible cumplirlo 
ordenado en su requerimiento y estamos efectuando la devolución del oficio anunciado.

Cordialmente

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
Gerencia Operativa de Convenios 
Unidad Operativa de Embargos
Proceso: Saniiago Duran

i

Comacio Bamo Agrario tu Bogotá D.C. Colombia i S71 S9*i 8500, rosto del país 01 8000 91 5000. 
servicio clieruvC* bancoagrario.gov.i.0 www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800 8 
Dirección General Bogotá: carrera 8 No. IS-M. Código Pottal 110321. PBX: +571 382 1*100.

,TOOOS POR UN
NUEVO PAIS

i*»'»*» ipuociO*

(J)minagricultura

J
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9im 10027.5583
JO

REPUBLICA D1H COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Cra 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: cctol lbl@e¿ndoi.ramaiudicial.gov.co

tr>

LO
;CD

i

wp1*.

^ Bogotá, D.C22 de£enero de 2018
Ol 4 I() ¿niCUÉkR No. 00144

C1C2015
cadena, aii ‘ena coarríet:

\

1

|I
S'ti

§ 6^ PtTtArfb

—.í < 2018 FIB. 0 R_o
SeñS§erent&
• s ' ■

V..JBogüíá, D.C.-^É
«ó

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103011201700062200 de 
DESARROLLADORA DE ZONAS FRANCAS S.A. con NIT: 900.086.745-2 contra 
DUG SERVICES S.A.S. con NIT: 900.556.521-7AI contestar cítese referencia.

Comunicóle que este Despacho mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2017, proferida 
dentro del asunto de la referencia, decretó el EMBARGO y RETENCION 
PREVENTIVA de las sumas de dinero, depositadas en las cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier título bancario o financiero posea la demandada, DUG SERVICES 
S.A.S. con NIT: 900.556.521-7, en esa entidad Bancaria

En consecuencia sírvase consignar los dineros retenidos, a órdenes de éste Despacho 
Judicial y para el presente asunto en el Banco Agrario de Colombia S.A. -Sección de 
depósitos Judiciales-, código 11001310301 1, so pena de hacerse acreedor a multa por el 
equivalente a entre 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, quedando 
obligado a responder por los dineros que sin justa causa haya dejado de retener.

Se limita la medida a la suma de $285,000.000.oo m/cte.-

Nota: Téngase en cuenta los límites de inembargabiüdad.

Lo anterior conforme a los numerales 4o y 10° del artículo 593 del C. G. P

r ir |
LUÍS ORLANDO BL'áTOS DOMÍNGUEZ*, £/

I Secretario

Atentamente,

'Dm
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_2 P 2- 23 0 515 H ;:
Señor (a)

aft ago
Juez (a) Once (11) Civil Del Circuito de Bogotá D.C.

f.flí^ESMüOTA
Proceso Ejeclütiv^fg^l7-0622Referencia: 'j

Asunto: Solicitud Informe de Títulos

MARCO FIDEL CHACÓN OLARTE, mayor de edad y vecino de esta urbe, obrando como apoderado 
le la parte actora concurro a su Egregio Despacho en aras de solicitar-informe de títulos habida 

cuenta, que se acuso recibo de las cautelas decretadas al interior del sub-lite.
p

Sin otro particular me suscribo,

MARCO FIDEL CHACÓN OLARTE
i

C. C. 1.010.185.307.

T. P. 219.487.

(

i

J
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*
lJUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho (2018)
i

i \

!
i

RE F: 11001310301120170062200 4
I

Para resolver, se dispone que, por secretaría, previa verificación de su existencia, se 

realice un detallado informe de títulos para el asunto de la referencia. j

i

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, i
;

i

rMARÍA EUGE ANTA GARCIA
i

DO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, 0. C.

J.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por/9notación en ESTADO 
NM19, hoy 15 de agostojba 2018.

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Se’crérario

*
:
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Página¡ í ^ 1Portal Depósitos Judiciales

r¿Ti-^=¡ ¿¡f;M)V:¡(*;.c¡'ívf Tifirífít.ir;.'

Cerrar Sciáón

FECNAACTUAL: 27/0Í/2018 3: 9:04

ÚLTIMO INGRESO: 27/08/2018 1(1:54:26 AM 
CAMBIO CLAVE: 02/08/2018 O* 23:56

DIRECCIÓN IP:

PM
REPORTA A.
DIRECCION
SECCIONAL
BOGOTA

ENTIDAD:
RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PUBLICO

DEPENDENCIA:
110013103011 JUZ 011 
CIVIL CIRCUITO BOGOTA

ROL: REGIONAL:
BOGOTA

CUENTA JUDICIAL:
110012031011

USUARIO;
LBUSTOSD

CSJ AUTORIZA FIRMA 
ELECTRONICA

190.217.24.4

Administración t í“jjj Reportes tfC'» Inicio Inconsultas ► Transacciones ►

Orden de Constitución

; Transacción exitosa, número de transacción: 199442431. A

190.217.24.4 
Fecha: 27/08/2018 03:24:39 p.m.
IP:

i

Datos del Proceso
Número del proceso: 11001-31-03-011-2017-00622-00

Datos del DemandadoDatos del Demandante
*ó‘e identificación del 
demandante;........ ........... .......

Número de identificación del 
demandante:

Tipo de identificación del 
.....demandado.......... ................

................ ..... .
Número de identificación del 
demandado:

Apellidos del demandado:
í;s.a.s

I -ir
-~4 r- -;•

.1

!..Apellidos del demandante:
;ZCNAS i-RANCAS S.A.

Nombres del demandante:
|D;íGAR?íCLLADORA Í':E

Nombres del demandado:
fú'rS■Ui

□ Varios demandantes y/o varios 
demandados

Crea.r...ii.n...iiu.evo..i)roceóOju..dic,ia! Mmpnmlr'l s

Copyright: © Banco Agrario 2012 !.
I-

Versiúü: 1.6.0:;
í
I.

¡.

i

<t I*

I

i
!

.i

I
i

I

ti

https://depositosespeciales.bancoagrario.gov.co/Transacciones/Frm_RegistroNumeroProc... 27/08 /2018
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1i.’tPágina 1'de‘1Portal Deposites Judiciales
i

i

Güíi® Apilo (itColOiíiblü *{ á0Cerrar Sesión
♦ s

ENTIDAD: FECHA ACTUAL: 27/08/;2018
REPORTA A: RAMA 3:29:37 PMÚLTIMO INGRESO: Y
DIRECCION JUDICIAL REGIONAL: 27/08/2018 10:54:26 AM¡ ?
SECCIONAL DEL BOGOTA CAMBIO CLAVE: 02/08/2018
BOGOTA PODER x dj

Dimi Trn 09:23:58 DIRECCIÓN IP: , I
PUBLICO 190.217.24.4 |'

ROL: DEPENDENCIA:
110013103011 
JUZ 011 CIVIL 
CIRCUITO 
BOGOTA

CSJUSUARIO:
LBUSTOSD

CUENTA JUDICIAL:
110012031011AUTORIZA

FIRMA
ELECTRONICA

QInicio Consultas ^ ^ Transacciones ^ ^ Administración ^

Consulta General de Títulos

Reportes ►
I

! i
No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado 
seleccionado

¡i190.217.24.4 
Fecha: 27/08/2018 03:25:14 p.m.
IP:

i
i f

'Elija la consulta a realizar
■

POR NÚMERO DE PROCESO v *
'■

Digite el número de |u0013103011 
proceso__________ ------------------------
20170062200

¿Consultar
dependencia
subordinada?

Os¡®No t
iiQ Elija el estado

SELECCIONE.. v •«

I", rQ Elija la fecha Inicial Elija la fecha Final ♦
, ii

i
Consultar

%

t

, i
t

i
t

Copyright © Banco Agrario 2012 * i
i

Versión: 1.6.05

4

I

«

27/08/2018https://depositosespeciales.bancoagrario.gov.co/Consultas/Frm_ConsultaTituIo.aspx
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1 de iPáginaPortal Depósitos Judiciales V ■
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Cerrar Sesiór J>

cr.

FECHA ACTUAL: 27/08/2018Í
3:31:05 PMÚLTIMO INGRESO: f

ENTIDAD:
DEPENDENCIA:
110013103011 
3UZ 011 CIVIL 
CIRCUITO 
BOGOTA

ROL: RAMAREPORTA A:
DIRECCION JUDICIAL REGIONAL: 27/08/2018 10:54:26 AMCSJ

CUENTA JUDICIAL:
110012031011

USUARIO:
LBUSTOSD

AUTORIZA
FIRMA
ELECTRONICA

BOGOTA CAMBIO CLAVE: 02/08/2018SECCIONAL DEL 
BOGOTA PODER 

PUBLICO
09:23:58 DIRECCIÓN IP:
190.217.24.4

rffl ReportesSI Administración ^ ►Transacciones ^Inicio ; Consultas ^

Consulta General de Títulos
/J&. No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado

seleccionado

190.217.24.4 
Fecha: 27/08/2018 03:26:42 p.m.
IP:

Elija la consulta a realizar
POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE V

Seleccione el tipo de 
documento

vNIT

íDigite el número de 
identificación del 
demandante
9000867452

¿Consultar
dependencia
subordinada?

O Si (i) No
<■ :

□ Elija el estado

SELECCIONE..

Elija la fecha Final fQ Elija la fecha inicial:
.... ..«J

Consultar

I

Copyright •© Banco Agrario 2012

Versión: 1.6.05

27/08/2018https://depositosespeciales.bancoagrario.gov.co/Consultas/Frm_ConsultaTitulo.aspx
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ENTIDAD:
RAMA

FECHA ACTUAL: 27/08/201&
3:31:32 PMÚLTIMO INGRESO: I

ROL: DEPENDENCIA:
110013103011 
JUZ 011 CIVIL 
CIRCUITO 
BOGOTA

REPORTA A:
DIRECCION JUDICIAL REGIONAL: 27/08/2018 10:54:26 AM L 
SECCIONAL DEL BOGOTA CAMBIO CLAVE:
BOGOTA PODER .

PUBLICO 09:23:58 DIRECCIÓN IP:
190.217.24.4

CSJ
USUARIO:
LBUSTOSD

CUENTA JUDICIAL:
110012031011AUTORIZA

FIRMA
ELECTRONICA

02/08/2018

Consultas ^ Transacciones ^ ^ Administración }

Consulta General de Títulos

ÍBÍ Inicio il Reportes ►
i

4

r
No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado 
seleccionado

a

a .
190.217.24.4 

Fecha: 27/08/2018 03:27:09 p.m.
IP:¥ i

í
t

Elija la consulta a realizar i
1POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDADO v 1

Seleccione el tipo de 
documento________
NIT v

Digite el número de 
identificación del 
demandado

f9005565217

¿Consultar
dependencia
subordinada?

OSi(5)No a

Q Elija el estado !.
SELECCIONE.. v

□ Elija la fecha inicial Elija la fecha Final

*

1Consultar
4

í1
i.

\
i
♦
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i

Copyright © Banco Agrario 2012
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Consulta General de Títulos .....
No oe han encontrado títulos asociado* a los nitres o el fuzgado seleccionado

¡
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ROJO 2017-622 / ASUNTO.: INFORME DE TÍTULOS, SOLICITUD ESPECIAL YOTROS. 

Mié 16/12/2020 2:26 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 16/12/2020 2:06 PM

Señor (a)
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 

RADICADO CLASE DEMANDADO CLASE

11001310301120170062200 EJECUTIVO DESARROLLADORA
DE ZONAS FRANCAS DUG SERVICE

 
ASUNTO.: INFORME DE TÍTULOS, SOLICITUD ESPECIAL Y OTROS.  
  
MARCO FIDEL CHACÓN OLARTE, mayor de edad y vecino de esta urbe, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.010.185.307, Expedida en Bogotá D.C.,
tarjeta profesional de abogado No. 219.487, expedida por el C.S. de la
Judicatura, reconocido en AUTOS como apoderado del del EXTREMO ACTOR acudo
muy respetuosamente a su Egregio Despacho, a efectos de solicitar lo
siguiente.
 

1.  Muy respetuosamente le solicito una vez más, su Honorable Despacho se
sirva ORDENAR por la secretaria de su HONORABLE DESPACHO por conducto de
mi correo electrónico marcofabogado@gmail.com enviarme INFORME DE
TÍTULOS.

 
2.  De conformidad al decreto legislativo 806 del 2020, en su Artículo 2.
Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones y Artículo
4. Expedientes. Respetuosamente le solicito se sirva por este
medio marcofabogado@gmail.com allegar el expediente de la referencia EN
FORMATO DIGITAL. En el evento de no tener el expediente digital, muy
respetuosamente le solicito se sirva informarme el estado actual del
proceso. Es decir:

 
A.  Cuales medidas cautelares o embargos fueron efectivos, si todo el
contradictorio ya está debidamente notificado o quién falta, o para
que está el proceso si para sentencia, audiencia, terminar de
notificar, integrar el contradictorio, etc, LE RUEGO de antemano su
colaboración prestada. A pesar de que el suscrito conoce el exceso de
carga que tiene su despacho. Pero en razón a que es difícil acceder a
los despachos judiciales en razón al COVID-19 para la revisión del
expediente. Peticiono lo esbozado.  

 
De antemano agradezco de sus buenos oficios, y la deferencia que se sirva
prestar.
 
Sírvase proveer.  

J


MC
Marco Chacon <marcofabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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RAD 2017-622  1  

Mié 10/03/2021 3:41 PM

En cuanto a su solicitud de tramitar los oficios, que debido a que el secretario del Juzgado no posee la firma electrónica los oficios se están entregando en físico una vez
elaborados, por lo tanto, al observar en la página de la Rama Judicial -consulta de procesos, la anotación oficio elaborado debe solicitar cita por este medio con el fin de
agendar el ingreso para el retiro de los mismos. 
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Mié 10/03/2021 3:38 PM

Amable saludo, 

En atención a su solicitud, le informo que debido a que los expedientes no se encuentran escaneados no es factible en el momento enviar por este medio las
actuaciones solicitadas, por tal razón se agendara cita para el ingreso a la sede judicial para su revisión el día de mañana 11 de marzo a las 10:30 am
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Mié 10/03/2021 2:40 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marco Chacon <marcofabogado@gmail.com>



Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marco Chacon <marcofabogado@gmail.com>



MC
Marco Chacon <marcofabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2290_210310143553_001.pdf
571 KB  

Buscar

 arnulfo bolivar
Proceso No.: 110013103 011 2016 00…
ASUNTO: Allego acreditación depó…

 
AB 





23/3/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQADn1ucwRVhZErlnIorPrFrI%3D 1/1

Mar 23/03/2021 8:29 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.
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Señor(a) Doctor(a).
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170062200 

 
En atención a la documental aportada por el actor, la cual da cuenta de la 

publicación del edicto emplazatorio de los sucesores indeterminados de la 

sociedad demandada que se encuentra liquidada, en debida forma, se 

ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro Nacional de Persona 

Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

del Código General del Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de actualización de oficios, se requiere a 

la ejecutante para que informe cuál es el oficio que pretende sea actualizado, 

pues, luego de la revisión del expediente se observa que el oficio No. 144 del 

22 de enero de 2018 fue retirado el 20 siguiente y, se recibieron respuestas 

de varias entidades. 

 

Adicionalmente, en los informes de títulos generados el 27 de agosto de 2018 

y el 5 de marzo de la presente anualidad, se indica que no existe dinero 

alguno puesto a disposición de este Despacho en virtud de las cautelas 

decretadas. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-622  
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ENVIO COPIA PROCESO N.I. 2014-225 (C) SERGIO DARIO ARDILA)  1  

Jue 11/03/2021 9:44 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 10/03/2021 4:45 PM

FUNZA, 10 DE AMRZO DE 2021

SEÑORES 
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO 
BOGOTA

REF. CUI: 254736101132201280061 N.I. 2014-225
CONTR: SERGIO DASRIO ESQUIVEL
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

DANDO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUDOFICIO No. 628 LA CUAL FUE REENVIADA A ESTA JUDICATURA POR LA FISCAL  2 LOCAL DE MOSQUERA, DOCTORA ROCIO GARCIA DAZA,  RECIBIDA EL 4/02/2021,
ME PERMITO ENVIAR COPIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

CORDIALMENTE,

MARIA YAENTH BERNAL RUIZ
NOTIFICADORA

JUZGADO PENAL MUNICIPAL 
FUNZA-C/MARCA
CALLE 15 NO 11-15 PISO 3
TELEFAX 8257654
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

J
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Juzgado 01 Penal Municipal - Cundinamarca - Funza

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Recordatorios Descartar todos 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180054700 

 

En atención a la documental allegada por el Juzgado Penal Municipal de 

Funza – Cundinamarca, se agrega la misma a autos, sin embargo, se 

advierte que en el presente asunto ya se profirió sentencia de primera 

instancia el pasado 17 de febrero, la cual se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría desde cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales cuarto y quinto de la precitada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2018-547  
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Comunicación inicio Tramite de de Negociación de Emergencia de Acuerdo de Reorganización  2  

Mié 3/02/2021 4:11 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de legal@operacionestrategica.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/02/2021 11:47 AM

Buenos días  

Se comunica el inicio al Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización del señor Juan Carlos Lorenzo Alvis, persona natural comerciante. 

Atentamente, 

Lizeth Agudelo Ortiz
Abogada
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 604
Tel: 3214496288 
legal@operacionestrategica.com   

J
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Señores  
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
La ciudad  
 

Ref. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- Radicado No 2019-00190, DEMANDANTE: VIDAL PULIDO 
MORA, DEMANDANDO: JUAN CARLOS LORENZO ALVIS Y OTROS . 
  

JUAN CARLOS LORENZO ALVIS, identificado con cédula de ciudadanía N° 11.317.204 de Girardot, en mi 
calidad de demandado en el proceso de la referencia, me permito informar a su Entidad que mediante auto N° 
460-000631 del 27 de enero del 2021, se ordenó dar inicio al trámite de negociación de emergencia de un 
acuerdo de reorganización, en los términos del Decreto 560 del 15 de abril del 2020.  

Uno de los requisitos establecidos en el numeral tercero del auto referido anteriormente, es comunicar a 
todos los jueces y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de restitución de bienes del 
deudor por mora con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de cobros, tanto judiciales 
como extrajudiciales, adelantados por los acreedores de las categorías objeto del procedimiento, con el fin de 
que  suspendan los admitidos o aquellos que se llegaren a admitir sobre las obligaciones sujetas al 
trámite.  

Por lo anterior, en el evento haya emitido una providencia posterior al día 27 de enero del 2021, su despacho 
declarará de plano la nulidad y dará cumplimiento a la suspensión del proceso, comunicando de esta 
actuación al proceso de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización del señor Juan Carlos 
Lorenzo Alvis, persona natural comerciante identificado con cédula de ciudadanía N° 11.317.204, que cursa 
en la superintendencia de sociedades al correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co  o  
notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 

 

NOTIFICACIONES 

La recibiré en la calle 15 No 21 A – 02,  Funza – Cundinamarca, email: jlorenzoalvis@yahoo.com  
mabeco222@hotmail.com       legal@operacionestrategica.com   

 
ANEXO 

 
Ø   Auto N° 460-000631 de inicio de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización.   
Ø  

 
JUAN CARLOS LORENZO ALVIS  
C.C. 11.317.204 DE GIRARDOT 
PERSONA NATURAL COMERCIANTE	



 

 

  

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto solicitante 
Juan Carlos Lorenzo Alvis 
 
Asunto 
Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
 
Expediente 
0 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con memorial 2020-01-627088, la señora Mary Belén Coronado de Gutiérrez, en 

calidad de apoderada de la persona natural comerciante Juan Carlos Lorenzo Alvis, 
manifestó su intención de iniciar una negociación de emergencia en los términos del 
artículo 8 del Decreto 560 de 2020. 

 
2. Advierte este Despacho que el solicitante puso de presente la imposibilidad de solicitar 

el inicio del trámite por el MI, anexando las pruebas de las fallas en el mismo. Por lo 
anterior, de conformidad con la excepción prevista en la Resolución 100-005405 de 
2020, se realizó el estudio por Postal.  

 
3. Mediante oficio 2020-01-643267, la Superintendencia de Sociedades requirió al 

peticionario para que complementara la información presentada, para lo cual se le 
concedió un plazo de diez (10) días hábiles siguientes al recibo de dicho oficio. 

 

4. Con memorial 2021-01-011416, se allegó la respuesta al requerimiento efectuado por 
esta Superintendencia. 

 

5. Verificados los requisitos formales para que sea proferida la providencia que da inicio a 
las negociaciones, el Despacho encuentra lo siguiente: 

 
ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 

ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 
 

1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

Juan Carlos Lorenzo Alvis, CC. 11.317.204, con domicilio en el municipio de Funza, en la dirección calle 15 
No. 21A.02. 
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LORENZO ALVIS JUAN CARLOS  

 

 

 

La actividad del comerciante es la extracción de material de cantera y servicio de transporte de carga, junto 
con el alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquina, equipo y bienes tangibles. 
 
En memorial 2020-01-627088, anexo AAL, se aporta matrícula mercantil. 
 

2. Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

Solicitud de negociación de emergencia presentada por la señora Mary Belén Coronado de Gutiérrez, 
identificada con C.C 37.238.021 y portadora de la T.P. 23.918, en calidad de apoderada del deudor, de 
conformidad con el poder otorgado, el cual obra en memorial 2020-01-627088, anexo AAJ 
 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAA, folio 1 y 5, se aporta relación de los procesos judiciales que 
cursan en contra del deudor.  
 
En memorial 2021-01-011416, anexo AAI, obra relación vencidas a más de noventa (90) días, a favor de 
más de dos acreedores, las cuales ascienden a $1.816.779.494 y representan el 48,32% del pasivo a cargo 
del deudor. 
 

4. Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  

Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

 
Acreditado en solicitud: 

 
No opera. 
 

5. No haber expirado el plazo para enervar causal de disolución sin adoptar medidas 

Fuente:  

Art. 10.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera  

 
Acreditado en solicitud: 
 

No opera. 
 

6. Contabilidad regular 

Fuente:  

Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAA, folio 9, se manifiesta que el deudor lleva contabilidad regular de 
sus negocios y forma parte del grupo 3 de NIIF. 
 

7. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con autoridades fiscales, descuentos a 
trabajadores y aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAA, folio 2, se manifiesta que el comerciante no tiene obligaciones 
vencidas por concepto de aportes al sistema de seguridad social y retenciones en la fuente a favor de 
Autoridades Fiscales. 
 
En memorial 2021-01-011416, anexo AAC, se manifiesta que el deudor no tiene pasivos por descuentos 
efectuados a trabajadores. 
 

8. Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, en 
caso de existir pasivos pensionales 

Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
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En memorial 2020-01-627088, anexo AAA, folio 8, se expresa que el comerciante no tiene a cargo 
obligaciones pensionales.  
 

9. Estados financieros de propósito general de los tres últimos periodos 

Fuente:  

Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAC y AAD, obran Estados Financieros Comparativos de los años 
2018 y 2019. 
 
En memorial 2021-01-011416, se anexo AAE y AAJ obran Estados financieros comparativos del año 2017 
junto con las respectivas. 
 
En anexos AAB, AAJ y AAK, se aportan notas de los Estados Financieros de los años 2017, 2018 y 2019. 
 
En anexos AAG, AAH y AAA, obra certificación de los Estados financieros de los años 2017, 2018 y 2019. 
 

10. Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la 
solicitud 

Fuente:  

Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

 
En memorial 2020-01-627088, anexo AAB y AAE, obran estados financieros y notas a 31 de octubre de 
2020. 
 

11. Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAG, se aporta inventario de activos y pasivos a 31 de octubre de 
2020. 
 

12. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  

Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAH, se aportó informe que indica la causas que dieron origen a la 
situación de insolvencia del deudor, entre las cuales se encuentran la declaratoria de emergencia sanitaria 
dada por el Gobierno Nacional como consecuencia del COVID-19. 
 

13. Flujo de caja 

Fuente:  

Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAF, se aporta Estado de flujo de efectivo proyectado al año 2036. 
 

14. Plan de Negocios 

Fuente:  

Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAI obra plan de pagos y negocios del deudor. 
 

15. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

 
En memorial 2020-01-627088, anexo AAK, obra proyecto de calificación y graduación de créditos y 
determinación de derechos de voto. 

16. Reporte de Garantías Reales en los Procesos De Reorganización e información de bienes 
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necesarios para la actividad económica del deudor objeto garantías Ley 1676. 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2020-01-627088, anexo AAA, folio 3, se expresa que el deudor: 
 

 No posee bienes muebles o inmuebles objeto de garantía. 

 No posee obligaciones con garantía que se encuentren garantizadas o sub garantizadas 
 
En folio 6 se manifiesta que el deudor no ha sido garante o codeudor de terceros.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Verificada la completitud de la información suministrada por el deudor solicitante, se 
considera que la solicitud cumple con los requisitos exigidos en el Decreto legislativo 560 
de 2020 y el Decreto 842 de 2020, para dar inicio a la negociación de emergencia de un 
acuerdo de reorganización. 
 
En mérito de lo expuesto, la coordinadora del Grupo de Admisiones, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Dar inicio al trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización, solicitado por la persona natural comerciante Juan Carlos Lorenzo Alvis, 
CC. 11.317.204, con domicilio en el municipio de Funza, en la dirección calle 15 No. 
21A.02. 
 
Segundo. Ordenar al deudor que fije un aviso por el término de duración de la 
negociación, en un lugar visible de su sede principal, sucursales, página web si existiere, 
y en el blog, poniendo en conocimiento de los interesados el inicio de la negociación. 

 
Tercero. Ordenar al deudor que comunique a través de medios idóneos, a todos los 
jueces y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de restitución de bienes 
del deudor por mora con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de 
cobros, tanto judiciales como extrajudiciales, adelantados por los acreedores de las 
categorías objeto del procedimiento, con el fin de que los suspendan los admitidos o 
aquellos que se llegaren a admitir sobre las obligaciones sujetas al trámite. 
 
Cuarto. Ordenar al deudor que informe a todos los acreedores de las categorías 
objeto del procedimiento mediante mensaje de correo electrónico o físico, o cualquier 
medio idóneo, sobre el inicio de la negociación de emergencia de un acuerdo de 
reorganización. 
 
Quinto. Requerir al deudor para que, en virtud de lo señalado en el artículo 42 del 
Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito 
de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes aspectos: 

 

- Los datos básicos del trámite que se adelanta 

- El estado actual del trámite.  

- La información relevante para las negociaciones. 

- Los escritos que el deudor presente al juez del concurso.  
 
Sexto. . Ordenar al deudor que inscriba el formulario de ejecución concursal en el 
Registro de Garantías Mobiliarias del que trata la Ley 1676 de 2013, incorporando el 
nombre e identificación del deudor y la identificación de la negociación de emergencia del 
acuerdo de reorganización. 
 
Séptimo. Ordenar al deudor acreditar el cumplimiento de las obligaciones antes 
descritas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la admisión de la negociación de 
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emergencia de un acuerdo de reorganización, so pena de la imposición de las sanciones 
y multas previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, por parte del 
Juez del Concurso. 

 

Octavo. Ordenar al deudor de la sociedad entregar a esta Entidad, dentro de los 
cinco (5) siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, una 
actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas entre 
la fecha de corte de la solicitud y el día anterior del presente auto, soportados en un 
estado de situación financiera, un estado de resultado integral y notas a los estados 
financieros a la mencionada fecha, suscritos por deudor, contador y revisor fiscal, si hay 
lugar. En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá: 
 
a. Aportar Políticas Contables relacionadas con la adopción de las normas internacionales 

de información financiera en la elaboración y presentación de sus estados financieros.   
 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad 
de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y fotocopias de 
las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  

 
c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto Único Reglamentario 1074 

del 2015, que requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, 
clasificados en necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, 
con la correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
afecten los bienes en garantía. 

 
Parágrafo: Se advierte que la anterior información quedará a disposición de los acreedores 
en el expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la obligación del 
concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores mediante 
cualquier medio idóneo. 
 
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006. 
 
Noveno. Ordenar al deudor que, con base en la información aportada a esta Entidad 
y demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, presente a este 
Despacho los proyectos de calificación y graduación de créditos y de determinación de 
derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte de la 
solicitud y el día anterior del presente auto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
firmeza de esta providencia. 

 

Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación disponibles 
y señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 y transmitirlos a través 
del software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y Graduación de 
Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de Internet de la Superintendencia 
de Sociedades. En los proyectos mencionados deben quedar y, en caso de existir 
acreedores garantizados con bienes muebles e inmuebles, les debe reconocer los 
créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 
1676 de 2013. 
 
Se advierte que el registro en el sistema Storm, deberá realizarse por la siguiente ruta de 
acceso: https://superwas.supersociedades.gov.co/ActualizacionDatosSociedades/login.jsp y 
para efectos de la transmisión del informe 32, deberá tenerse en cuenta que la fecha de 
corte corresponde al día anterior a la fecha del presente auto. 
 
El aplicativo Storm User se descarga desde la página de internet de la Superintendencia de 
Sociedades, accediendo al siguiente link: 
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https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/informes_empresariales/Paginas/defa
ult.aspx 
 
Parágrafo: Se advierte que los proyectos de calificación y graduación de créditos y de 
determinación de derechos de voto quedarán a disposición de los acreedores en el 
expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la obligación del 
concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores mediante 
cualquier medio idóneo. 
 
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006. 
 
Décimo. Advertir al deudor que no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes 
del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar 
reformas estatutarias. 

 

Undécimo. Advertir que el periodo de negociación tendrá una duración máxima de tres 
(3) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Duodécimo. Advertir al deudor que, antes del vencimiento del periodo de negociación, 
deberá presentar el acuerdo en los términos señalados en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 560 de 2020. 
 
Decimotercero. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil 
del domicilio de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 1116 
de 2006. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Decimocuarto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que fije por el término de cinco 
(5) días, un aviso que informe acerca del inicio del trámite de negociación de emergencia 
del acuerdo de reorganización 

 
Decimoquinto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta 
providencia al Ministerio de Trabajo, a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda, para lo de 
su competencia y fines pertinentes.  
 
Decimosexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que oficie a la entidad pública 
que ejerza supervisión sobre el deudor para lo de su competencia y fines pertinentes. 
 
Decimoséptimo. Advertir a los acreedores que cuenten con garantías reales que no 
pueden adelantar trámites de ejecución extrajudicial. 
 
Decimoctavo. Advertir a las partes que todos los memoriales que se alleguen a 
esta Superintendencia durante el periodo de la negociación de emergencia serán 
agregados al expediente sin necesidad de providencia y deberán ser consultados por el 
deudor y acreedores para su trámite respectivo. 

 

Decimonoveno. Advertir a las partes que le corresponde conocer como juez del 
presente trámite al Grupo de Negociación de Emergencia de Acuerdos de Reorganización 
- NEAR y Validaciones Judiciales. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
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Señor     

JUEZ ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.     

E.                             S.                          D.     

     

 

    REF. EJECUTIVO SINGULAR No 110013103011201900 190 00     

          DEMANDANTE  :   VIDAL PULIDO  MORA      

          DEMANDADAS  :  CLAUDIA  JULIETA  CORREA VILLADA y OTRO 

     

 

LUIS EMIRO GONZÁLEZ DIMATE, en mi condición conocida en autos muy 

respetuosamente me permito manifestarle que en el escrito que estamos radicando 

los abogados de las partes en el cual solicitamos la terminación del proceso no se 

menciona el número de la escritura pública y que corresponde a la No 000327, 

otorgada en la Notaria 61 del Circulo de Bogotá, el día 19 de febrero de 2021, la 

cual contiene cinco (5) páginas con contenido en ambas caras. 

De otra parte, le solicito al Despacho que al momento de decretar la terminación del 

mismo y se ordene la elaboración de los oficios de desembargo, se ordene hacer 

entrega de aquel que corresponda al desembargo del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 50 C- 1758865, a la parte actora dado que 

debemos registrar la escritura de dación de pago en favor del actor y además la 

propiedad del bien recae en cabeza del mismo. 

 

Sírvase señor Juez, atender la presente petición. 

 

 

Del señor Juez, atentamente,       

     
LUIS EMIRO GONZALEZ DIMATE     

C. C. No. 19.349.583 de Bogotá     

T. P. No. 64.565 del C. S. J.     

E. Mail legonzalez10@hotmail.com Movil  3124816137     

    
_______________________________________________________________________________________     

LUIS EMIRO GONZALEZ DIMATE, Abogado, Cra. 9ª No. 13 – 36 Ofc. 201 Edf. Colombia – Bogotá     
E-mai: legonzalez10@hotmail.com; Móvil: 312 481 6137     
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DESPACHO COMISORIO N° 035  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 12/04/2021 4:04 PM

Cordial saludo;

En atención a diligencia comisionada de Despacho Comisorio N° 035 de Secuestro de inmueble de jurisdicción de Municipio de Sopó, y conforme anexo, me permito informar
que la misma ha sido archivada en atención a respuesta brindada por el abogado de la parte interesada en dicha diligencia. 

Sin otro particular

 
Jefersson Andrés Preciado
Contratista
Secretaría de Gobierno
Alcaldía Municipal de Sopó

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  gobierno@sopo-cundinamarca.gov.co

G
gobierno@sopo-cundinamarca.gov.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  ssgobierno <ssgobierno@sopo-cundinamarca.gov.co>

cpmisorio 035.pdf
208 KB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190019000 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado 

actor, quien tiene la facultad expresa de recibir1, lo cual a su vez fue 

coadyuvado por el representante judicial de los ejecutados, y con sustento 

en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo singular de Vidal 

Pulido Mora contra Juan Carlos Lorenzo Alvis y Claudia Julieta Correa 

Villada, por pago total de las obligaciones base de la ejecución. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría dejénse las constancias de ley. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas, por solicitud de las partes.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente una vez cumplido 

lo aquí ordenado. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

                                         
1 Fl. 2 – Cd. 1.  



 

 

2 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-190  
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Citación notificación personal decreto 806 numeral 8  1  

Lun 1/03/2021 11:58 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 1/03/2021 10:48 AM

Por medio del presente escrito me permito remi�r copia de la demanda, subsanacion de demanda, anexos, auto inadmisorio, auto de admisión de demanda, lo anterior de acuerdo a
lo consagrado en el decreto 806 numeral 8, proceso 2019-215 juzgado 11 civil del circuito de la ciudad de Bogotá. 

Enviado desde Outlook

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  david roncancio



Responder Reenviar

DR
david roncancio <roncanciopizaabogados@hotmail.com>

    

Para:  comercializadorainvermallas@hotmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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